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SESION EXTRAORDINARIA 
 

               En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, 
siendo las (13:20) trece horas con veinte minutos del día 12 
de septiembre del 2010, el H. XXXVIII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, da principio a la Sesión Extraordinaria 
de Cabildo. 
 
               El Secretario del Ayuntamiento pasa lista de 
presentes, registrándose la totalidad de los (18) integrantes del 
Cabildo.  
 
               Una vez comprobada la existencia del quórum, se 
declaró legalmente instalada la Sesión y válidos los acuerdos 
que en ella se tomen;  para lo cual se pone a consideración el 
siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Solicitud con carácter de Urgente y obvia resolución con 

dispensa de trámite, para autorizar a ejercer los recursos del 
Fideicomiso para coadyuvar al desarrollo de las Entidades 
Federativas y Municipios (FIDEM) de 2010, para la 
realización de la obra de Ampliación de Agua Potable para la 
Zona de Influencia del “Macrotanque la Cruz” de la Ciudad de 
Tepic.  

 
2.- Clausura de la Sesión. 

 
               Mismo que puesto a consideración el Orden del Día es 
aprobado por Mayoría con 16 votos a favor, una abstención del 
Regidor Martín Rojas Ramírez y un voto en contra del Regidor 
Zeferino Ramos Nuño, por lo que se procede a desahogarlo de 
la manera siguiente:-  
 

                 Punto No. 1.- Para dar cumplimiento al Punto número 
1 del Orden del día, relativo a la Solicitud con carácter de 
Urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, para 
autorizar a ejercer los recursos del Fideicomiso para coadyuvar 
al desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios (FIDEM) 
de 2010, para la realización de la obra de Ampliación de Agua 
Potable para la Zona de Influencia del “Macrotanque la Cruz” de 
la Ciudad de Tepic.- El Regidor Jorge Humberto Segura 
López da lectura a la solicitud en mención; para lo cual se abre 
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registro de oradores, registrándose para intervenir en el orden 
siguiente: 

 
                 El Presidente Municipal expresa  que es un logro 

más en esta Administración; ya que  el Gobierno Federal está 
haciendo frente a las desgracias en Tamaulipas, Nuevo León, 
Michoacán, Veracruz, etc. Pues hay miles y miles de pesos que 
se están entregando para apoyar a las gentes en estas 
condiciones; dando una explicación detallada de  el porqué de 
lo de  urgente y obvia resolución ya que los tiempos apremian y 
si este recurso no se recoge en su tiempo  se pierde, por lo que 
les solicita su voto para que la gente pueda tener agua todos los 
días.  
              
               El Regidor Zeferino Ramos Nuño comprende la 

necesidad de Tepic en cuanto a agua, drenaje, pavimento y 
empedrado es desastrozo, en cuanto a las vialidades entiende 
la gestión de buscar los recursos, lo que no le queda claro  es 
el atropellamiento de la Ley Municipal en cuanto a lo de 
urgente y obvia resolución, por consecuencia no hay la 
discusión en las comisiones, no porque no se les proporcionen 
los servicios, en lo que no está de acuerdo es en el atropello a 
la normativa y por consecuencia se abstendrá de votar. 

 
                 El Regidor José Juan Aguiar Larios está 

completamente de acuerdo, en el hecho de que se haga de 
urgente y obvia resolución y antepone su voto personal a 
favor, pues para ser congruente de nuestra parte el aceptar 
este recurso para darle la secuencia para lo que fue destinado; 
expresando que respeta la opinión de sus compañeros por el 
hecho de lo de urgente y obvia resolución, anteponiendo la 
situación de carácter particular y partidista, pues este 
acontecimiento será también histórico que empiecen a 
funcionar estos macrotanques; agotadas las intervenciones se 
pone a consideración para su respectiva votación el punto en 
mención aprobándose por Mayoría con 17 votos a favor y una 
abstención del Regidor Zeferino Ramos Nuño, con los 
siguientes:-     

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPIC, A SUSCRIBIR CONVENIO PARA 
APORTAR Y EJERCER RECURSOS PROPIOS POR LA CANTIDAD DE 
$166,911.58 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL, NOVECIENTOS ONCE 
PESOS 58/100 M.N) EN CONTRAPARTIDA, EL GOBIERNO FEDERAL 
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APORTARÁ A TRAVÉS DEL FIDEICOMISO PARA COADYUVAR AL 
DESARROLLO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
(FIDEM) EL MONTO DE $12,000,000.00 (DOCE MILLONES DE 
PESOS) EN SUMA, EL IMPORTE DE $12,166,911.58 (DOCE 
MILLONES, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL, NOVECIENTOS ONCE 
PESOS 58/100 M.N) PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA DE 
AMPLIACIÓN DE AGUA POTABLE PARA LA ZONA DE INFLUENCIA 
DEL “MACROTANQUE LA CRUZ”, EN LA CIUDAD DE TEPIC, 
NAYARIT, DE ACUERDO AL CUADRO SIGUIENTE: 
 

Fuente de recursos $ % 
FIDEM 12,000,000.00 98.63 

Municipio (recurso propio)      166,911.58 1.37 
Total 12,166,911.58 100 

 
 
SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL C. ROBERTO SANDOVAL 
CASTAÑEDA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPIC, A DESIGNAR A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC, COMO DEPENDENCIA 
EJECUTORA DE LA OBRA DESCRITA CON ANTELACIÓN. 
 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE A LOS CC. SECRETARIOS DE 
DESARROLLO SOCIAL, AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC Y AL TESORERO 
MUNICIPAL; PARA QUE REALICEN LO CONDUCENTE RESPECTO A 
LOS ANTERIORES PUNTOS DE ACUERDO Y NOTIFIQUEN LOS 
AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS A LAS COMISIONES DEL 
HONORABLE CABILDO, MEDIANTE LOS INFORMES TRIMESTRALES 
Y CIERRE DE EJERCICIO. 
 
 CUARTO.-  SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PARA QUE REALICE LA PUBLICACIÓN DE LOS ANTERIORES 
PUNTOS DE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL, ÓRGANO DE 
DIFUSIÓN DEL H. XXXVIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TEPIC. 
 

               Punto No. 2.- No habiendo mas asuntos que tratar se 
clausura la Sesión, siendo las (13:40) trece  horas con   
cuarenta minutos  del día arriba señalado, ante la presencia del 
Ciudadano Secretario que certifica y da fe. 
 
                


